
   

 
 
CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE ORDENANZA DE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el 
procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración 
del proyecto de ordenanza, se sustanciará una consulta pública, a través del 
portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión 
de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de: 
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
En base a lo anteriormente expuesto se plantea un cuestionario con la 
información precisa para que los potenciales destinatarios de esta norma  
puedan pronunciarse sobre la materia. 
 
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden 
hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, 
hasta el día 30 de diciembre de 2021, a través del siguiente buzón de correo 
electrónico:  
 
reclamaciones@ayto-ciudadreal.es 
 
 
a) Problemas que se pretenden solucionar con la ordenanza: 

 
 El impacto de las nuevas leyes de procedimiento y régimen jurídico en la 
Administración, especialmente la primera, obliga a adaptar a las mismas las 
Ordenanzas y Reglamentos locales en materia de administración 
electrónica. 
  
Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de 
“derechos de las personas”, el más importante de los cuales es el de elegir 
el cauce a través del cual se relacionan con la Administración, cauce que 
obligatoriamente deberá ser el electrónico para el caso de las personas 
jurídicas y determinadas personas físicas. La simplificación administrativa, 
otro de los principios inspiradores de la reforma legal, se plasma 
fundamentalmente en la posibilidad de presentar una declaración 
responsable, además del derecho a no presentar ningún documento que se 
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origine en cualquier Administración pública. Sin duda también supone una 
simplificación la generalización, en la medida de lo posible, del uso de los 
sistemas de identificación electrónica para las relaciones entre la 
Administración y el ciudadano, relegando la necesidad de firma a los 
supuestos estrictamente tasados por la Ley.  
 
 La satisfacción del interesado, por tanto, en el uso de los servicios 
públicos digitales es fundamental para garantizar adecuadamente sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en su relación con las 
Administraciones Públicas.  
 
 Desde el punto de vista de la Administración, ante todo debe implantar 
los mecanismos para hacer efectivos aquellos derechos 
 
 

b) Necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 
 La necesidad de actualizar esta ordenanza deriva de la conveniencia de 
adaptar un texto que esté acorde con la legislación vigente de 
procedimiento administrativo (Leyes 39 y 40 de 2015) y el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos 
 

 
c) Objetivos de la norma. 

 
 La Ordenanza tiene por objeto la regulación, dentro del ámbito de las 
competencias atribuidas al Ayuntamiento de Ciudad Real, las actuaciones 
tramitadoras en relación con las Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del Sector Público por medios 
electrónicos 
 

d) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
  

El desarrollo de la legislación estatal y autonómica por parte de las 
Entidades Locales, ha de llevarse a cabo necesariamente a través de la 
potestad reglamentara municipal, que conlleva la elaboración de 
ordenanzas y reglamentos. 
 

 


